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HACER REALIDAD LOS BENEFICIOS DE LA DEMOCRACIA
Los Ministros de Relaciones Exteriores y Jefes de Delegación de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA), reunidos en Fort Lauerdale, Florida, Estados Unidos de América, en ocasión del trigésimo quinto período ordinario de sesiones de la Asamblea General,
COMPROMETIDOS con el avance de la prosperidad, los valores democráticos, las instituciones democráticas y la seguridad de nuestro Hemisferio;

DETERMINADOS a adoptar e implementar las acciones requeridas para generar empleo productivo, reducir la pobreza y, en especial, erradicar la pobreza extrema, teniendo en cuenta las diferentes realidades y condiciones económicas de los países del Hemisferio;

RECONOCIENDO las legítimas aspiraciones de todos los pueblos de las Américas de vivir en democracia y gozar de los derechos y beneficios enumerados en la Carta Democrática Interamericana;

RECONOCIENDO TAMBIÉN que nuestros ciudadanos ejercen la democracia como la mejor forma de gobierno y que tienen expectativas razonables de que ésta debe ofrecer una mejor calidad de vida;

CONSCIENTES de que cada elemento de la sociedad debe cumplir su papel para concretar la promesa de la democracia y hacer realidad los beneficios de la misma;
CONVENCIDOS de que los líderes deben gobernar democráticamente –con el pleno respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales, el estado de derecho, la separación de los poderes y la independencia de los poderes gubernamentales, y las instituciones democráticas – y que aquellos gobiernos que no lo hicieren deberán ser responsabilizados;

DESTACANDO que, para que la democracia se desarrolle, los gobiernos deben ser receptivos a las legítimas aspiraciones de sus ciudadanos y deben trabajar para ofrecerles las herramientas y oportunidades para mejorar sus vidas;

REAFIRMANDO que, en su calidad de foro multilateral principal del Hemisferio, la Organización tiene un papel singular que desempeñar en la promoción, el fortalecimiento y la consolidación de la democracia representativa e instituciones democráticas, con el debido respeto al principio de no intervención;

TENIENDO PRESENTE que la Carta Democrática Interamericana establece que, sin excepción, “los pueblos de América tienen derecho a la democracia y sus gobiernos la obligación de promoverla y defenderla”; y que “la democracia es esencial para el desarrollo social, político y económico de los pueblos de las Américas”; 

DETERMINADOS a basarse en los compromisos emanados de la Carta Democrática Interamericana para promover y defender la democracia;
CONSIDERANDO que la Carta constituye el marco para la participación de los Estados Miembros en el sistema interamericano;
RECONOCIENDO que la Carta Democrática Interamericana es un ejemplo positivo para los que aspiran a la democracia, tanto en la región como en todo el mundo;
CONSCIENTES de que estamos comprometidos en una campaña mundial contra el terrorismo, el narcotráfico y otras actividades ilícitas internacionales que amenazan nuestra forma de vida democrática y nuestra libertad de vivir y prosperar en paz;
SE COMPROMETEN A TRABAJAR EN FORMA MANCOMUNADA PARA MEJORAR Y HACER REALIDAD LOS BENEFICIOS DE LA DEMOCRACIA A LOS CIUDADANOS DEL HEMISFERIO; y para ese fin 
ENCOMIENDAN:
A la Organización de los Estados Américanos que continúe avanzando con base en los ideales y compromisos de la Carta Democrática Interamericana, trabajando en conjunto para promover los valores políticos y económicos compartidos, con el propósito de que este sea un Hemisferio de naciones democráticas, estables y prósperas;

Al Secretario General que elabore un proyecto de plan de acción, con la contribución de los Estados Miembros y el asesoramiento de expertos externos y de la sociedad civil, con el objeto de proponer medidas específicas para fortalecer la eficacia y la aplicación de la Carta Democrática Interamericana en la defensa, protección y promoción de la democracia, cumpliendo así la promesa de esa Carta para todos los pueblos de las Américas;
Al Consejo Permanente que desarrolle un proceso para evaluar, según corresponda, las situaciones que puedan afectar el desarrollo del proceso institucional, democrático y político de un Estado Miembro o el legítimo ejercicio del poder; y de formular recomendaciones concretas, utilizando la Carta Democrática Interamericana como una guía y con las contribuciones de la sociedad civil, y sobre la forma que el Consejo Permanente debe tratar las amenazas a la democracia en forma oportuna, anticipándose a las crisis que pudieran socavar la democracia y el trabajo de fortalecimiento de las instituciones democráticas;

Al Consejo Permanente que desarrolle otros medios para asegurar que las organizaciones de la sociedad civil puedan presentar sus ideas y asesoramiento a la OEA en forma sistemática y regular sobre cuestiones relacionadas con la Carta Democrática Interamericana;

A las entidades pertinentes de la OEA que faciliten la creación de redes hemisféricas de cooperación para combatir las pandillas, el tráfico de drogas, la corrupción, el tráfico de personas y otras actividades delictivas que amenazan a los ciudadanos y sociedades democráticas;
Al Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) que convoque una Reunión Extraordinaria de este órgano para el segundo semestre de 2005 con el propósito de adoptar un Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para 2006-2009, de conformidad con el artículo 95 de la Carta de la OEA, teniendo en cuenta la relación de interdependencia entre la democacia y el desarrollo [image: image2.wmf]ASAMBLEA  GENERAL
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